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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

República Argentina

Programa de:

Educación para la Salud

Código: 1810

Carrera: Profesorado en Ciencias Biológicas

Escuela: Biología

Departamento: Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología.

Plan: 1990

Carga Horaria: 90

Semestre: y Octavo

Carácter: Obligatoria

Puntos:

Hs. Semanales: 6

Año: Cuarto

Objetivos

● Valorar la salud como un concepto complejo, que depende sobre todo de los estilos de vida y de las condiciones Ambientales

desde una mirada multidisciplinar.

● Identificar factores que condicionan la salud de las personas y la comunidad

● Comprender los procesos y las etapas de cambio que dieron lugar al establecimiento de la Promoción de la Salud y la relevancia

de la Educación en dicho proceso.

● Reconocer las principales herramientas y estrategias para la promoción de la salud en distintos ámbitos. Formales y en contextos

no formales.

● Identificar los factores que intervienen en el proceso de Salud-Enfermedad.

● Reconocer la realidad sanitaria adecuando modalidades y estrategias educativo-sanitarias para mejorar el nivel de salud.

● Demostrar compromiso con la realidad sanitaria local y regional, mediante acciones de salud regionalizadas.

● Implementar con idoneidad, adecuadas acciones de salud, acordes a los problemas sanitarios de la zona, localidad, región, etc.;

según el criterio de democratización de la educación para la salud.

● Relacionar contenidos teóricos con datos aportados por la realidad, en un marco de pluralidad.

● Planificar sistemáticamente en Educación para la Salud, sobre la base de la universalidad de sus conceptos, procedimientos y

actitudes, sin descuidar un enfoque regional.

● Concienciar que su rol de educador es fundamental en su futuro accionar profesional brindándoles para ello herramientas

didácticas que se adecúen a los diversos contextos en los que desarrollará la práctica

● Participar en clases teórico- prácticas realizando aportes, intercambiando ideas y relacionando conceptos, discutiendo

paradigmas y modelos y resultados de propuestas didácticas; demostrando actitudes positivas para la construcción responsable

y ética del área.

Programa Sintético:

1. Unidad 1: Salud y Educación para la salud-.

2. Unidad 2: La metodología y la comunicación en la EpS

3. Unidad 3: El proceso salud - enfermedad

4. Unidad 4: Salud y ambiente

5. Unidad 5: La salud del siglo XXI

Programa Analítico: de foja 2 a foja 13.

Programa Combinado de Examen (si corresponde): de foja     a foja   .

Bibliografía: de foja 8 a foja 10.

Correlativas Obligatorias:

Correlativas Aconsejadas:

Problemática Ambiental - Didáctica Especial

Rige:

Aprobado HCD, Res.:

Fecha:

Modificado / Anulado / Sust. HCD Res.:

Fecha:

El Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (UNC) certifica que el programa está aprobado por el

(los) número(s) y fecha(s) que anteceden. Córdoba,        /          /          .

Carece de validez sin la certificación de la Secretaría Académica:
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PROGRAMA ANALÍTICO

LINEAMIENTOS GENERALES

La asignatura Educación para la Salud (EpS) es una materia obligatoria del cuarto año, octavo

semestre, del Profesorado en Ciencias Biológicas.

Desde finales del siglo XIX las prácticas de salud escolar han estado enmarcadas en una tradición

asistencialista de lógica biomédica basada en las concepciones dominantes de salud que la reducen

a la enfermedad y al orden individual. Las acciones más frecuentes consistían en la extrapolación

de prácticas médicas a las escuelas tales como vacunación, desparasitación, controles médicos o

charlas de profesionales de la salud. El rol asignado a les docentes era participar de las campañas

preventivas, detectar y derivar problemas de salud y fundamentalmente transmitir informaciones

prescriptivas: normas de higiene, de conducta, etc.

La propuesta formativa de Educación para la Salud en el Profesorado en Ciencias Biológicas,

FCEFyN, se basa en el paradigma de promoción de la salud con un enfoque integral del ser

humano y su salud, que reconoce a la salud individual y colectiva en el contexto de las condiciones

de vida, que promueve el análisis crítico y reflexivo de la información y facilita la concientización y

empoderamiento de la salud. La Educación para la Salud tiene como objetivo la adquisición de

conocimientos y el desarrollo de hábitos que fomenten estilos de vida saludables que favorezcan el

bienestar y el desarrollo personal, familiar y de la comunidad. Educar en salud implica elaborar una

base conceptual, procedimental y una construcción de actitudes positivas para con la salud y el

ambiente. Desde este enfoque se sustenta una visión holística del ser humano y su salud,

reconociendo a la salud tanto individual como colectiva en el contexto de las condiciones de vida. Al

incorporar a la EpS en el nivel curricular se pueden utilizar todas las oportunidades educativas en

los ámbitos formal e informal para promover la salud. Asimismo, se fomenta el análisis crítico y

reflexivo de la información y facilita la concientización y empoderamiento de la salud en les

estudiantes y la comunidad educativa en su conjunto, a través de técnicas participativas y

actividades significativas.

Educación para la Salud se plantea como un espacio curricular articulador de la formación biológica

y la didáctico-pedagógica de les estudiantes de profesorado, reconociendo su esencia

interdisciplinar, evocando la idea de interacción y cruzamiento entre disciplinas y el propósito de

narrar una realidad no fragmentada. En este marco la asignatura Educación para la salud tiene un

abordaje interdisciplinar, con una mirada holística (pedagógica, social, ambiental y físico-biológica),

donde les estudiantes participarán activamente, pensarán, analizarán, cuestionarán, jerarquizando

por su ubicación en el plan de estudios los procesos metacognitivos.

Educación para la Salud requiere, además de innovaciones conceptuales y metodológicas, la

capacidad de elaboración de propuestas didácticas que, teniendo en cuenta las experiencias de les

estudiantes, busquen el sentido crítico, la responsabilidad individual y colectiva, la solidaridad y la

asunción de principios éticos. La metodología procura atender la formación teórico-metodológica y

el desarrollo de una visión crítica que facilite la construcción del rol como Profesores en Ciencias
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Biológicas que enseñan Educación para la Salud y que se desempeñan en la comunidad como

promotores de acciones positivas para la salud.

El objetivo último de la educación es el desarrollo integral como persona, de forma que, desde la

perspectiva constructivista, todos los contenidos que se tratan, están en función de ese último fin, y

la metodología utilizada es aquella que no sólo permite el aprendizaje de conceptos y habilidades,

sino también la adquisición de los valores, normas y actitudes relacionadas con ellos. De esta

manera, podemos pensar que, también en cuanto a contenidos, toda acción educativa que apunte a

la alfabetización científica, es una acción de educación para la salud. En este espacio curricular se

pretende aportar a la formación de docentes de Biología comprometidos con el enfoque de

Educación en Salud integral o participativa.

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA

La modalidad de trabajo en las clases es teórica-práctica. Los contenidos se abordan mediante

clases con exposiciones dialogadas, resolución de situaciones problemáticas, trabajo individual y

grupal, debate, diseño de pequeñas actividades de transferencia áulica y hacia la comunidad,

búsqueda, análisis, interpretación y comunicación de información; análisis crítico de diseños

curriculares oficiales, libros de texto de nivel medio y propuestas didácticas. Se fomentarán

actividades que tiendan a la reflexión del propio rol docente.

Se propiciarán instancias de Ateneos teóricos para el análisis y discusión de casos: dentro de esta

instancia les estudiantes podrán confrontar lo aprendido en la etapa teórica-práctica con el diseño y

transferencia a nuevas situaciones de producción individual y grupal con aplicación en el ámbito en

el cual se van a desempeñar como futures profesores de biología. Esto se fundamenta en la

necesidad de analizar el/los problema/s, discutirlos y reflexionar sobre los mismos.

Finalmente se generará una instancia de Diseño y Elaboración de un Proyecto de intervención

donde se apliquen estrategias de comunicación en promoción de la salud.

EVALUACIÓN

La evaluación es continua durante todo el proceso, se fomenta la autoevaluación y la

heteroevaluación. Formalmente se plantean las siguientes instancias:

Evaluación de procesos con la finalidad contrastar el desempeño de les estudiantes con lo

esperado a la luz de los objetivos propuestos para esta formación, así como también identificar las

inquietudes y dificultades que pudieran surgir durante el desarrollo de la asignatura.

Tres evaluaciones parciales

• Dos evaluaciones escritas que contemplen los contenidos abordados en la materia.

• Una instancia grupal, que implica la planificación y puesta en marcha de un Proyecto de

intervención en comunicación en salud.
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ACREDITACIÓN

Condiciones para acceder a la regularidad en la materia

1. Haber asistido como mínimo al 80% de las clases.

2. Haber obtenido calificación no inferior a cuatro en las Evaluaciones Parciales. Se podrá

recuperar uno de los parciales en caso de inasistencia debidamente justificada o por aplazo.

3. Haber aprobado con calificación no inferior a cuatro un proyecto de acción (tercer parcial)

destinado a una comunidad en particular.

4. Presentar su libreta a los fines de que sea firmada su condición de regular en la fecha que

indique la Cátedra, al finalizar el cursado de la materia.

5. La regularidad tendrá validez por el término de 2 (dos) años a partir de la fecha fehaciente

en que le estudiante accede a esa condición.

6. Le estudiante que al finalizar el cursado no alcanzara a cumplir los requisitos mínimos

requeridos para la regularidad, quedará en condición de libre.

Condiciones para la promoción de la materia

1. Haber obtenido la condición de regular.

2. Haber aprobado las asignaturas correlativas obligatorias.

7. Haber aprobado las Evaluaciones Parciales y el Coloquio Final Integrador con una

calificación no inferior a 7 (siete) puntos en cada instancia. Se podrá recuperar uno de los

parciales en caso de haber aprobado, pero no alcanzar la calificación de promoción.

3. Presentar su libreta a los fines de que sea firmada su condición de Promocional en una

fecha de examen.
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CONTENIDOS TEMÁTICOS

Unidad 1: Salud y educación. Evolución histórica y epistemológica del concepto de salud. La

salud en el ámbito escolar.

Evolución histórica y epistemológica del concepto salud. Representaciones sociales de salud.

Concepto de salud en diferentes culturas. Estado, Políticas y Sistemas de Salud. Los determinantes

de salud. La promoción de la salud. Acciones de salud. Salud y desarrollo socio económico.

Legislación vigente: el derecho a la salud. Avances y retrocesos en la efectivización del derecho a la

salud.

Educación para la salud: evolución del concepto, enfoques: Informativa, Basada en el

Comportamiento, Participativa. Rol de les educadores para la salud. La Educación y Salud en

ámbitos no formales: el entorno comunitario. La escuela como agente promotor de la salud. La

educación para la salud como tema transversal del curriculum escolar. Los contenidos de los

diseños curriculares y los libros de textos

Unidad 2: Estrategias de comunicación en educación y salud. Diseño, recursos y técnicas de

un plan de comunicación. Proyectos de intervención.

Comunicación en salud. La producción social de sentidos y su configuración en el campo de la

salud. Planificación de la comunicación en salud. Estrategias de comunicación. Formulación de

Proyectos de Comunicación en salud. Análisis y diseño de estrategias y materiales de comunicación

en salud en diferentes lenguajes y soportes. Enfoque de derechos, género e intercultural en la

formulación de contenidos. Validación de materiales. Estrategias de circulación / distribución.

Análisis y evaluación de campañas.

Abordaje territorial de la comunicación en salud. Salud y territorialidad. Los territorios como

escenarios de disputa y de intervención. Rol de Organizaciones sociales e instituciones locales en la

construcción y disputa de sentidos sobre la salud. Redes en salud. Experiencias de trabajo territorial

en salud (promotores de salud, líderes comunitarios, organizaciones barriales, ámbitos escolares,

etc.). Salud, TIC y redes sociales para la mejora de la vinculación con la población. Generación de

contenidos colaborativos, transmedias y virales. Aportes de las tecnologías y redes sociales para la

promoción de la salud, participación y empoderamiento de la comunidad.

Unidad 3: El proceso salud - enfermedad. Epidemiología. Problemas sanitarios. Estrategias

de promoción de la salud.

Salud-enfermedad-atención como proceso social. Modelo Médico Hegemónico. La

salud-enfermedad-atención como proceso complejo y multidimensional. Debates históricos y

actuales sobre salud pública y colectiva

Epidemiología de enfermedades transmisibles y enfermedades no transmisibles. Estrategias para

pasar de un modelo de prevención a un modelo de promoción en la escuela.

Unidad 4: Salud y ambiente

El ambiente como determinante de la salud. Educación para la salud y Educación Sostenible.

Problemas de salud y ambiente. Salud y cambio climático. Los problemas ambientales y la

Educación para la salud.

Unidad 5: La salud del siglo XXI. Alimentación. Consumos. Educación sexual integral

Cambios socio sanitarios y claves de la sociedad del Siglo XXI. Les adolescentes en el siglo XXI.

Alimentación y Salud pública. Aspectos biológicos y sociales. Educación para una alimentación

saludable en el ámbito escolar. Seguridad y soberanía alimentaria. Orientaciones didácticas desde

un enfoque de Educación para la Salud Colectiva y con perspectiva de derechos.
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Consumos y consumos problemáticos de sustancias. Modelos explicativos de la drogadicción.

Orientaciones didácticas desde un enfoque de Promoción de la Salud, Salud Colectiva y con

perspectiva de derechos.

Salud, géneros y sexualidades. Educación sexual integral. Educación sexual y biologicismos en el

ámbito escolar. Intersexualidades. Orientaciones didácticas desde un enfoque de Promoción de la

Salud con perspectiva de género.

Controversias socio-científicas vinculadas a la salud. Orientaciones didácticas desde un enfoque de

Promoción de la Salud, Salud Colectiva y con perspectiva de derechos.
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DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA HORARIA

ACTIVIDAD HORAS

TEÓRICA 45

FORMACIÓN PRÁCTICA:

o FORMACIÓN EXPERIMENTAL

o RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 20

o ACTIVIDADES DE PROYECTO Y DISEÑO 25

o PPS

TOTAL DE LA CARGA HORARIA 90

DEDICADAS POR EL ALUMNO FUERA DE CLASE

ACTIVIDAD HORAS

PREPARACIÓN TEÓRICA 10

PREPARACIÓN PRÁCTICA

o EXPERIMENTAL DE LABORATORIO

o EXPERIMENTAL DE CAMPO 10

o RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

o PROYECTO Y DISEÑO 20

TOTAL DE LA CARGA HORARIA 40
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